
 
 
 
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Expediente: N° 2023-71-1-0001291   

Resolución: N° 326/2023 

Acta: N° 44/2023 

 

Montevideo, 13 de noviembre de 2023. 

VISTO: Las presentes actuaciones respecto al procedimiento de Licitación Pública LP 37/2023 

referente al servicio de limpieza para la sede de Av. Uruguay 988.de esta Unidad Reguladora. 

RESULTANDO: I. Que el Tribunal de Cuentas ha observado la adjudicación dispuesta por 

URSEC en la Resolución No. 134/023 de 6 de julio de 2023, por los motivos expuestos en la 

Resolución 2046/2023, que se halla en el expediente 2022-71-1-0000820 de fjs. 1019 a 1023, y 

cuya copia se agrega al inicio de estos obrados de fjs. 2 a 3.  

CONSIDERANDO: I. Que en el Art. 3 “Exención de Responsabilidad” del Pliego de bases y 

condiciones establece que la Administración podrá desistir del llamado en cualquier etapa de su 

realización. 

ATENTO: A lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por el Decreto 150/012 de 11 de mayo 

de 2012 (TOCAF), los Artículos 256 y siguientes de la Ley 19.889 de 9 de julio de 2020. 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1°. Revocar la Resolución de adjudicación URSEC No. 134/023 de 6 de julio de 2023, y dejar sin 

efecto dicho procedimiento de compra.  

2°. Disponer la realización de una Licitación Abreviada para la limpieza de la sede de Avda. 

Uruguay 988, Montevideo, por el período de un año renovable hasta por dos años más. 

3°. Notificar a los oferentes, y a la Comisión Asesora de Adjudicaciones de URSEC ampliada. 

4°. Pase a la Gerencia de Administración y Finanzas a sus efectos. 

5°. Cumplido archívese. 

 

 

 

Firmado por: Dra. Mercedes Aramendía, Presidenta 

  Dr. Joaquín Langwagen, Secretario General  


